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Habiéndose constituido la Sociedad denominada «Galletas
Polen, Sociedad Anónima» de la que es accionista mayoritario
Nicanor Lalmolda Colás, esta Dirección General ha resulto que Jos
beneficios otorgados a Nicanor Lalmolda CoJás, por Resolución de
10 de diciembre de 1986, deben entenderse concedidos a la firma
«Galletas Polen, Sociedad Anónima».

La presente Resolución es complementaria de la de 10 de
diciembre de 1986 y tiene efectividad desde el 6 de julio de 1987
(fecha de constitución de la Sociedad).

Madrid, 14 de diciembre de 1987.-EI Director general, Fer
nando Gómez A vilés·Casco.

El Real Decrelo 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
Real Decreto 932/1986. de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicabJes a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos,
recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el de ~nversión o
modernización de las industrias químicas.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la
presente Resolución, encuadradas en el sector de industrias quími
cas, solicitaron de este Departamento el reconocimiento de los
beneficios arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Químicas, de la Construcción, Tex.tiles y Farmacéuticas
del Ministerio de Industria y Energía ha emitido Jos correspondien
tes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado, una
vez aprobados los respectivos proyectoS de modernización de sus
instalaciones, que se recogen en el anejo de esta Resolución,
presentados por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Ex.terior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el anículo 3.0 de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de mano de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo Que realicen
las Empresas Que se citan en el anejo a la presente Resolución, en
ejecución de sus respectivos proyectos de modernización de sus
instalaciones, aprobados por la Dirección General de Industrias
Químicas, de la Construcción, Textiles y Farmacéuticas del Minis
terio de Industria y Energía, disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en
el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios
arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus caractensticas y naturaleza. cuando se
imponen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario,
o bien,

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países, siempre Que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados países, según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el artículo 37 del acta de
adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación, ante los Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a Que alude el
articulo 5.° de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se imponen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio Que se
concede, y su utilización en fines distintos a los previstos supondrá
la pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles
los derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así
como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en )a Circular número 957, de 5 de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales,
en relación con el Reglamento CEE 1535/77, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuano.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo
5.° de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente

Primero.-La~ imponaciones de componentes, partes y piezas
sueltas que reahce la Empresa «Mecamca de la Peña, Sociedad
Anónima», en ejecución de los planes y proyectos de fabricación de
bienes de equipo aprobados por la Dirección General de Industrias
Químicas, de la Construcción, Textiles y Farmacéuticas del Minis
terio de Industria y Energía, disfrutarán, a tenor de 10 dispuesto en
el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decrelo 932/1986, de 9 de mayo, de los siguienles beneficios
arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los compo·
n~ntes, partes.y piezas sueltas que se destinen a la fabricación de
bienes de t:QUlPO, de acuerdo con sus características y naturaleza,
cuando se Importen de la Comunidad Ecónomica Europea o bien
de aquellos paises a los que, en virtud de las disposiciones vigentes
en cada momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento
arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario cuando dichos componentes, partes y piezas sueltas se
~m~rten de .terceros países, siempre que este derecho resulte
mferior al aplIcable en cada momento a los citados países según el
Arancel de Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de
adaptación al Arancel comunitario establecidas en el artículo 37 del
Acta de Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación ante los Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
artículo 5.0 de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.
. Tercero.-l. Los ~mponentes, ~es y piezas sueltas que se
Imponen quedarán VInculados al destIno específico determmante
del benefiCIO Que se concede y su utilización en fines distintos de
los previstos supondrá la pérdida automática de los beneficios,
siendo exigibles los derechos arancelarios y demás impuestos no
percibidos, así como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales,
en relación con el Reglamento CEE 1535/77, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuano.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo
5.° d~ la Orden de referencia, y a efecto.s de alcanzar los objetivos
menCIOnados en el apartado 3 del mIsmo artículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
hayan efectuados con caracter provisional con antenoridad a la
fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el 4<Boletín Oficial del Estado~ para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 10 de diciembre de 1987.-E1 Director general, Fer
nando Gómez Avilés--Casco.

ANEJO UNICO

Relación de los prO)Ji!Ctos de «Mecánica de la Peña, Sociedad
Anónima)), a que hace referencia la presente Resolución

l. Modernización de una caldera de licor negro, con destino a
la ~actoria de .Aranguren (Vizcaya) de la .Papelera Española,
Sociedad Anómma».

2. Amp~iación de la planta de digestión, para la faetoria de
~urango (VIzcaya) de 4<Celulosas del Nervión, Sociedad Anó-
mm3».

Nota: Los certificados de inellistencia de producci.ón nacional contendrán la oponuna
referencl& al proyecto de que ~ trate. $qun la relacIón antenor.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 1987. de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
señala el cambio de denominación social de la
Empresa «Nicanor Lalmolda Colás», acogida a los
beneficios de los Reales Decretos 2586/1985' Y
932/1986, reconocidos por la Resolución de este Ceñ
/ro de 10 de diciembre de 198ó.

Por Resolución de 10 de diciembre de 1986 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 20), la Dirección General de Comercio Exterior
resolvió, de acuerdo con lo previ.:to en el artículo 3.° de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, que los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Deereto 2586/1985,
de 18 de diciembre, modificado oor el Real Decreto 932/1986, de
9 de mayo, resultaban apJicabfes, entre otros, al proyecto de
modernización presentado por la Empresa 4<Nicanor Lalmolda
Colás».

616 RESOLUClON de 15 de diciembre de J987. de la
Dirección General de Comercio Exterior. por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Deereto 2586/1985, de 18 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 932/198ó. de 9 de
mayo. a las Empresas que se citan. ((Energias e
Industrias Aragonesas» y otras industrias químicas.)


